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I

Setior: Las singu]lLI'EI> <:irC'U~tanciua que coa·,Ul'l'e:t
en IDs militares q.ue dan su llflda por In Pat.J.·in ~n

tierras de· Africa; h. necesidad ineludible de lomun!
ca,rse rá.pidamente ron S\$ familiu, lleva.n40 11. éstas
noticias de S'U situación '1 ]'as diJicultades e'16 situll.t·
J.a expendi<:i6n de sellos~ franq.ueo en aque;)as pl1li
ciones alejadas de ndcleq3 postales. ]0 que ~le.;enlll

muchas veces la pérdida de varios OOIll'eoIl,\ son moti
vos absolutos de razón, de equid'ad y de convenien.¡:ia
pCiblica que aconsejan al Directorio MIlitar a otorga l'
la conoe". dEl f.ranqlllicia postal de un modo tem
poral a los individuos y clases de tropa que desde
Africa dirijan su correspondencia a la PeninsoúlA, Islas
Ba.kres o Canarias, atento <.on ello slem~ a todo Jo
que representa el bien.€I,t84' del Ejército.

Ya en cirounstancl.as análDgas y .por real dElereto de
10 de -septiembre de 1921, fué creada la Tarjeta postal
militar a 'os anteriores fines. Mas tal medida de indu
dables ventajas para el Ejército en aqueUe. Oca'lt6n,
reeultarIa en la adualidad onerosa .para el Erario -pd
blioo, ~to que la Imprenta Nacional '~a que
llevar, a. cebo la confeccl6n e impresi6n tIie muchos mi
llares, 60 que además del gaeto traerla. oonsigo una de
mora en lA lmplantlllcl6n de la. fra.nqul.cla que ahora,
y por las razones precedentes, es cuesti6n. arpremlAnte.
. Por eilo, el Presidente interino delt íDirectc'rfo Mi

litar estima. de a.bsoltUia Illeoesldad, y t;e honra en so
~ a la a.probac16n de V. M., el siguiente proyecto
de decreto. .

MadDld 26 de septiembre de 1924.

SdtOlt
6. Lo R. P. de V. 11.

A!fromo ){.lGjJ '1' PUl

HEAL DECRETO

A propuC6la. del Jefe ~l Gobierno, .PresIdente interino
del Directorio Militar, y~ ftCOO1'O.1) {'on éste,

Ve"'1m ,en decretar ,lo silrolente:
Artl1clllO primero. Se concele el '!liSO de franquicia

temporal 8 la correspondencia que expida por (\1 eo-

rmo el Ejército de operaciones en Afriea, '1a cua'. dr
culará franca de porte, siempre que vaya d'irigid'a. des\!e
un punto cualquiera de aquel territnrio a o~.ro de~ mis
mo, de ~l\ PentnsUab!., Islas BalelU'Cs o Cunarias.

Articulo segundo. Dicha correspol1d.éncia nn d0 ik
var ~reeisa1llt!nte, estampado en el 'aDYl'rso y de forlna
vlsibe el sello de ]a unidad mi'1itar o de la represen
tad61\ de aquEtla. a q:ue pertt'nezé-a el remitente.

ArMenIo tercero. Por el General en Jefo del ·l<~.iél"·
c.ito de q>eraciones en Africa. se dictal"\n aqlreUa..'; dis
posiciones .necesari'as, no 5610 para cump'ir ]0 (llIe nn
tecede, sino tllimbién pal'a evftnr q\.I('J hng,tn; liS' <1<'1 ti
tado privilegio elementos extraflos al mllitar.

Arttculo cuarto. -El Directorio Mntar en ~u tUi', y
desa.parecldas las a<:tuales c1rcultlstnneial', apre,inrá. )n
fecha en que deba darse por caducada El3ta COll(;('8i6n.

Dado en Palacio a veintiséis de septi~mbre da mll
novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El PresIdente Interino del DIrectorio Militar;

ANToNIO M.lGAZ y PEa9

(De la Gaceta.)

Vengo en nombrar Gobernador militar de Bar.
celona al General de división D. Antonio Vallejo
Vila, actual Gobernador milritar del campo de Gi,
braltar. ' .

,Dado ,e~ Palaci~ a. veintisiete de septiembre de
znlII novec1entos vemtlcu.atro

ALFONSO
El Pres\clente InterIno del DIrectorio Mllltar,

ANToNIo M.lGAZ T ~JiiI

Vengo en.nombru Gobernador mi}.:rf;ar del campo
de Gibraltar al Generall d!e división Don CarIo. ¿e

Ba.
Lossadal Canterac, actual Gobernador militar de

r~ona. . -
,Dado e~ Pa1acio. a.veintisiete 'de septiembre de

mil novecJento.s v8tntlcuatro.
ALFONSO

el Pre.ldellte Interlpo del Directorio Militar,
ANroNtO ){AGjJ '1' PIRI

A propuesta del 'Jefe del Gobierno Presidenté
del Di,reetorio Militar" y de acuerdo c~n &te

VengO e:o. dt:sponer Lo siguiente: '
Artículo único. Se consideran comprendtidas en
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mi decreto de nueve de agosto próximo pasado,
las obras ejecutadas con anterioo-idad en·los cam
pamentos de las brigadas de reserva de Mrica. en
las plazas de Alicante y Almer~a.

Dado en Palacio a veint~seis de septiembre de
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio MlIlur.

ANToNIO M.A.GAZ y PEBs

Circular. Por disposición de la Presidencia del
Directorio Militar, cesa en :ll cargo de delegad~
gubern.ativo en el partido judicial de Azpeit':l
,(r~uipúzcoa), el capitán de Infantería D. Manuel
Méndez de Vigo y Bernaldo de Quirós.

27 de septiembre de 1924.
Señor...

REALES ORDENES

-~7:~:·
PIfJIDEft[1I DEL DllfmllO IILlTO i·.

~ &
Circular. Excmo. Señor: Como resomción a las

instancias de padres de individuos acogidos aJ ca
pítulo XX 'tle la ley de Reclutamtento y actualmen
te en. Mrica, el RE(y (q. D. gJ se ha serviaQ dis
poner quede en suspenso el pago de loo difere~tes

plazos reglamentarios de las CUOtas correspondIen
tes a los individuos que en La actualidad se ignore
su paradero" hasta tanto se tengan notieia¡; feha
cientes que permitan determinar su situac:ón.

De -real orden lo digo a V. E. pa.ra su conoci
miento y demás efectos. DIos auarde a V. E. mu
chos años Madrid 27 de septiembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor•..

--:;------------~------

Circular. Por disposición de la Presidencia del
Directorio Militar, cesa en el cargo de delegado
gubernativo en el partido judi-cial de Illescas (To
ledo), el capitán, de Infantería D. Mariano Gómez
de las Cortinas y Atienza, pasando a desempeñar
igual cargo en el partido de Iznalloz (Grana.<fu).

?:l de septiembre de 1924.
Señor_..

Circular. Se designa 'a I~ capitanes relaciona<bJ
a continuación para ocu,par I~ 'Vacantes de delegp.dos
gubernativos en los partidoo judiciale8 que se exp~san.

27 de septiembre de 1924.
Señor._

Ca¡pitán de Ingenie~, D. Ricardo Pérez y Pérez de
Eu'\atl6, San Roque (Cádiz).

Capitá.n de Caba1lel1a. D. Rafael E~a;rrfa<lel Oueto.
Muros (Coru1ia.). ,

Ca¡pitán de lnh.nterfa (E.. h:), D. Miguel '¡orl'8S
Obrador, Olzorl8, (Jaén).

capitán de Infan-rerf:a, D. Fernando GaU~p> .,FolTó, La
.IDsirada (Pontevedra.).

Cllip'tán de Ingenieros (E. h..), L. CarmQ'o Urrutl Ca.
tejón, LUlo (Toledo).

f ; .; j 1 ~

BAJAS

.~ ,-" r'~

.ss nombra ayudante de campo del G(:mcral de In.
brigada de Artmeria. de ,la. segunda divl;ión, D. Joaq1l1n
CIIS'aId.~o y Marin Al\focea, al comandante de' primer
regimjento. de Artf1Ier1a. pesada. D. Car]~vi:rn Pe-
ralt~ /

27 de septiembre de 1&24.

Sctior Capitán general de la primera región.

Senor Interventor genera.l del Ejército.

Se nombra. ayudante de ca.m~ del auditor de esa
Capltanla ganera] D. JoaquIn Sagnier Vil\avechia, al
teniente auditor .de primera D. José Maria Sagnler
Sa.njuanena.. actu.almen1e disponible en la Cl&81'ÍJa 1'6
gl6n.

27 de septiembre de 1924.

Senor Ca.pitál). general de la. sexta región.
SEmortei!l C8i>itán gcner'a¡1 de la {(ttarta. regl6n oC lnt':r

ventol' g~mera.l der Ejército.

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. o. g.) se ha servido disponer 10
siguiente:

27 d~ septiembre de. 19'24.

Señor Presidente del Consejo Suprenw de Guerra
y Marina..

Señb~ Ca.pitán general de ~. lCuart.a región e' In-
terVentor ¡oeneral del, Ej~rC:l1to. .

'PM'ticipa -el General goberna.dor militar de Ta.
·rragon.a. que falleció en 1180 referida p.J~a el día ~6
del' corriente mes el General de dlvlslon D. Jullo
Nara.njo Za.mb-mno, que ejercía el mando de la
octava división.

DELEGADOS GUBERNATIVOS

Circular. Por resol,uci6n de' la I>.!Ie.ideneia del
Directol"io Militar, cC68. e~ G.I cl\rQ'o (ltG delegado
gubernativo ('n el partido .Jl1d~eta\ (~ !rJro ~Zamo'
ra.) , el coma.ndante de Artll1erul D. L~on 1)u1j.f PIl
bla~" siendo sustltuído por el de igu.a.l emp~e? ·del
arma l~~ lnfantoría, D. Ad(Jlfll VelayoB Vn1.cn-claga.

Ú (le sepiiC'mbre de 1924.

~;et.llr ...

CirctlA'ar. So destina a In. V111.11tjHa. del Dcp6slto de
la., GUí'rrll, ('.amo l't\'lllltadO <klj ('onrurso nb1('Mo }lor rMl
orden circular de 21 do np:o~t() {1!ilmo (:D. O. nl1I1ll,: 18G),
al oorn:and'l1Jltc do Estado Mayor D. An'tu.ro Campo3
A1bucrn6.,

27 !lo septiemhre do 1924.
Sdlor.•.

1::1 'leneral enoargado del despacho
DUQUE DE 'I'Ji:Tu.lN
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SecelOD de IDlantlllo

28 de septietrbre de 192:..4 1_.0_1_3

DISPONIBLES

.
DISPONIBLES

Queda disponible en 1.a primera l-egi6n er coronel
de Infantería]J Fernando Ur'ruela Sanabl'ia, (Lel regi
miento Vad Ras, 50.

27 de septiembre de 1924.

Sefíor Capitán general de la primera región.

Sefíor Intel"\-entor genera'. del Ejército.

Queda disponib\e en esta :regi6n el coronel de In
fan~ría D. Domingo Batet Mestres, jefe de la tercera
Secei6n de la Escuela CentraL de Tiro:

27 de septiembre de 19~4.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor InteITentor general del Ejérciw.

LICENCIAS

Se concede un mes de licencia :por asun~ propios
pllra Madrid y ParLs, al teniente corone~ de Infante
rJa D. Francisco RJuiz ~l Portal Fernández, del re
gimieDto reserva de Córdoba. ntlm, 16.

27 ele septiembre de 1924.

Sellor Capitán genera~ de la segunda regi6D.
Scflores Capitán general de 'a. primern regi~n e Inter

ventor general del Ejér0to.
El Oeneral encupdo del despac:bo,

DuQtlB DB TBTUAN

•••

leedOn de eaballerla~

CURSOS DE EQUITACION MiLITAR

El teniente delj regimiento Lamerrs de la Reina dOll
J<t:é V.l¡1legas Gardoquj, y el alférez· de~ de Lau(eros
del Rey D. José" Mon.'toya Na.va, se incorporarán (on
~s;moia 18. :ba. EsuuoeJ.a de Equitación MUitja.r, pa~'a
asistir como aLumnos al primer curso de la misma. Sin
causar baj,a por ello en sus actU'lll'es destinos, hacién
dolo en lunión de l'lUS asistenlJ:!s y con los caballOS que
reg]Ja¡~ntariamentemon~n,verificándose ~os viajes del
.personal y tranwo.rte de l~ semovientes por cuenta del
Estado.

26 de septiembre de 1924..

~ores Capitanes generales de J·a primera. y quinta
~iones.

Se1lores Intendente general militar. Inbn-ventor gene·
ra.l del Ej~ito y Director de la Escuela de Equlta
ci6.n: Mililtar.

DESTINOS

El cabo Adri'ano (brrales Fernindez y so~dado Juan
Sal'aldo Gonzé.lez, de los reglmiE:lnt<ls de IntanteI1a Ala·
va n11m. 56 y 06rdoba ndm. 10, respectivamente, pasan'
destinados, oomo .harradores de segunda. y teroera, al re·
gimiento Lanceros de VJalav:lal~a, 6.0 de Caballerla.

26 de septiembre de 1924.

Sefior capi~n genera:b de la segunda regiO!ló
Se110r Interventor- generaJj del Ejército.

.-

Lq¡ (<>mandan!es de Catiallería. D. Emilio ::>ánchez
Garcia y D. Ignacio Tdl\lcche :\ld~oro. que lwn cesado
de ayndantes de campo de ~oo Ge~rale5 D: Gonzalo
Qucipo de Llano y S:erra. y D. Fellpe Enc~so Blleso,
quedan disponibles en la primera y fexta reglOnes, res
pectiyamente..

27 de septiembre de 19~·1.

Sefíores Capitán genera~¡ de la quinta regi6n y Coman·
dante general de Cema.

Sefío~ Capitanes generales de la.pri!?el!'1 y sexta re
giones e Interventor general de' E.lerClto.

RESERVA

Pasa a situaci6n de reserva el capitán de CabnlleI'Ía
(E. R.) D. José Pereira Porcel, del segundo regil\llento
de reserrn. de dicha Arma, a~ que queda ."fecto ,\- prr
el qu~ percibirá el haber Illwnsual que le li?fi'a'e el Consejo
S~lfPremo de Guerra y Mariml, a partir del día l.Q de
oct.ubre próximo yen'idero.

27 dc feptiembre de j9~4.

Selior Capitán general de la. seg1.llIlda regiÓl1.

Seliores Presidente del Qmsejo SUlpremo de Gnrrra y
Marina e Inten-entor general del Ejército.

f 1OeaeraJ eacarpdo cIfI detfa :bo..
1luQn ~ 'l'fto.AN

•••
Seedta ·•• 1rIID1Ita

ASCENSOS

Se concede el ernpm de suboficial de Artillel rn. CClIl
anUgü.ooad. del dIa. 1.0 del ~ aCltu~l, que '~, e 1'lC,,;

ponde, a lOS veintisiete sargentos de dicha Aruna <¡,le ,1

continuaci6n se re'¡9.cionan.
27 de septiembre ele 1921.

Se1lores Capitanes generales de la primera, segulllht,
~cera, sexta, séptima ry octava regiones y de Balea
res y Comandante general de Me911a.

Selior' Interventor genera.l del Ejército.

D. Angel Martlnez Mateo, del quinro regimiento de .\1'
tilJer1a l~,a. .

:. Ram6n Cidon<:ha Ortlz. del segiu.ndo regiiniento de
ATtillería M,adá;

~ Pedro Mu;floz' Antón, dEll mismo. .
:. Alfredo PayA Belda, del sexto regimiento de Arti

UErla pesada.
» ~io GolliZalo Medrano, det 10.0 regimiento de

Artil1erla ligera.
:t Sa.lvador Cruz ca1lielro, de la EscooJa Cenltrn1 de Tiro

del Ejército (Secci6n de Costa). .
:t Gregarió Pera,1ifla Pérez, del segundo regimiento de

Artillerlia Hgeta.
:t José Jimeno Martf, del qU'into re¡imiento de Arti.

lle1'1a li&E*Ja.
:t Le6n Al1ap Espana, de, lI1ÚSmo.
:t Alejandro Fernindez Slntés, del re.gimlento mixto

de Artillería de Mell4>I'CL
» Francisco Mull.<llr Galiana, de~ regImiento de Artille.

1'1a de Q)stla, 8.
» GOnz~ Martfn RodI1guez, del xElgintiento de Ar.

tilJem de ¡plaza y posic16n de Me1I!}a.
» Te6filo maz Rodrfguez, del 18.0 reghniento de A.rti.

Herfa ligera. .
:t Antonio, F.uentas Martrnez, del regimietn.to de Arti..

nerla de OC49ta. 8.
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D: LoI't'nzó Miranda Romero, deJ 13.0 ~gim:ento tle
Artillel'Ía ligera.

» Justino Ayala Fernán~z, de', 14.0 regimiento de Ar
tillería pesada.

> Tomás Sainz Busto, de~ 15.0 }'{'gimicnto (le Artilleda
ligera.

:t Fermin Aguirre Beinarán, del 13.0 leginliento de
Artillería ligera. .

:t Gabriel Abad Marcos, del segu'ndo regim'ento de Ar
tillería pesada.

:t Manuel Segura Esté'vez, del pr.i.mer regimiento de
A1't':Ileri¡l. pesada.

:t Cristóbal Roselló Pechuan, del quinto regimiento de
Artillería ligera. '

". Angel Barrachina. Castel16, del sexto regimiento de
ArtiJ.lerí.a ligera.

:t A~clo Izquierdo Gómez, del primer regim:enb de
Artillería ligera.

" Vicente Adsuara Martínav.arro, del sexto regimiento
de Artillería ligera.

'/> Vieente Zorrilla García, del mismo.
" Tomás Jirnénez Soria, del mismo:
,,: Ramón Cendán Martínez, del regim;ento mixto de

Artillerí.a de Menorca.

DESTINOS

Por l'csolueión fecha 26 del mes actual se con
fieren los nian~s que se expresan a los coroneles
de Artillería comprendidos en la siS'Uiente rela
ción.

27 de septiembre de 1924.

S('[.ores Capitanes generales (~f! la primera,. segun
da, cuarta y oetava regiones y de Baleares y
General Subsecretario de este M,inisterio.

Seiilll Interventor general l:d Ejército.

D. Joaquín Calderón Ozores,. de este Ministerio
aL décimo regimiento ligero.

» Julio Scriña y Lillo, marqués de la Puebla de
Obando.. del segundo regimiento pesado, al
cuarto regimiento ligero.

» Tomús Fernández Jimé~z, ascendido, del regi
miento mixto de Menorca,. aL segundo regi
miento pesado.

'/> Francisco Lorenzo Martínez, del séptimo regi
miento ligero, al quince¡ de igual denomina
ción.

:. Enrique Alvarez Zueco" ascend!4do, de:l séptimo
re¡rimiento l.igero, al mismo. .

INUTILES

Cn·llSll haja en (tI Ejército, lJor haber resultado In
tltl.\ para el ser-v Iclo y cnrecer de derecho a; j ngr, so ell

, Inválidos, d soldado de ArtlIlcrrn F:zf3ltUlel Abriol¡.¡ Su
tazornll, srgtln acordada del Consejo Supremo de GUE;
rra y M llrlnllllc!) llclmos 'nctu.n\, PQr cUJo Alto (:uel'po so
le hnl'{~ ()I. sdinlnmlcnl0 do haller pasivo ((ua in t·OI·ro~

pOllda.
26 UO ~1')M"mbrc de 1Q21.

Sefiol' COnllll1dllule g«llcl'nl do', Cu.erpo y CnlH'ld ,de ·In
váUdo~.

Senores Pl'Csldcule del Consejo Supremo de Gucrra y
. M'nrina, Capitán general d.e la ou.nrta regi6n e lnte,r
v(Jntol' general, del Ejército.

PENSIONES DE CRUCES

Se concede al suboficial del octavo regimiento de Al'
tilleria ligera D. Adon;s Rodrlg:\lCz González, l'a pen,siól1
mensual de .cinco pesetas, por acumulación de las tre.;¡
cruces del Mérito Militar con distintivo rojo, que pcsee.

26 de septiembre de l!12·1.

Sefior Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor genera' del Ejército.

El General encargado del despacho

DoQm: DI: '!'croAN

•••

leUll1 de Ingenlens
-

DESTINOS

. Po.r resolución fecha 26 del mes ~tual., se de~
SIgna para e;l mando de la Comand6ncia y reserva.
de Ingeniel'06 de Coruña,. al coronel de dicho cuer
po D. Emilio Morata Petit, disponible en la prime-<
ra región, y para el del batallón de alumbrado en
campaña, aL teniente coronel D. Mariano Lasala.
Llanas~ con ~tino en este Min~terio.

27 de septiembre de 1924.
Señores Capitanes generales @ la primera, q~nta

y octava regiones y Suhsecretario de este Minis
ter:O.

Señor Interventor general uel Ejército.

RETIROS

Se concede e;1 retiro para Zaragoza al coronel de
Ingenieros en reserva D. Eloy Garnic.a. Sotes, afecto
a la Comandancia y reserva de esa plaza, por haber
cumplido la edad para obtenerlo el día 12 del ac
tual. disponiendo al propio ti~mpo que por fin del
presente mes, 'cause baja en el cuerpo a que per
tenece.

27 de septiembre de 1924.
Señor Capitán general de la qu;nt~ región.

Scñol'CIl.. Presidente del Coosejo Supremo de Guerra
y Marina e Interventor general del Ejército.

Se concede el retiro para Pahna de Mallorca, a
voluntad propia,. aL-capitán de- Ingenieros D. Luis
Za.forteza VillaJonga,. marqués del Vergel', de reen1t'
plazo pOI" enfermo en el>a rtlgión, no asignándo:e
haber alguno en esta situación, por no contar

'veinte ,años de servicios con al"reglo a 10 dispuesto
en la ley de 2 de julio de 1865 y en la de 29 de
juniO de 1918 (C. L. n1ím. 169). pero .t leon derecho
a uso de uniforme. por HeVAr más de quince,,· (';1

virtud de lo que preceptúa el aI"tícu'lo primero de
la ley de 28 de agosto de 1841; el cual causa baia
por fin del presente mes en eJl cuerpo a que peZ't'
tenece.

27 de septiembre de 1924.

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Pre&ic:funte del Consejo Supremo de Guerra.
y Marina e Intel"Ventor general del Ei.ército.

P.I Oeneral encaraado d:i deapacbt.•
. DuQUE ,DE TETUAN
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Sal. di SIDlldld lIIIItar
,CUERPO DE VETEl'TNARJA

Circular. Como resultado de la convocatoria
anunciada por real orden circu1,a.r -de 24 de junio
último (D. O. núm. 141), se concede el ingreso en
el 'CUerpo de V'eterinaria militar, con el empleo de
veterinarios tereeroo y antigÜedad de esta fecha,
a los~ OPOSAtores aprobados que a 'COntinuación
se cOn'.Sign,an" debiendo figurar en lf,l. eBcala de su
clase por el orden que se relacionan.

Zl de septiembre de 1924.
~..,
D. Antonio Ga.rcía Salido, paisano.
:t B~nito Delgado Morente, paisano.
:t Roberto Roca Soler. paisano.

El Oenc;ral encargado del despacho

'DvQoJI .. 1'nvur._..
Sltd61 .e IDslrlCd6D.l.-~edítallllltl

, Cle"os DIVInas

DESTINOS

Por resoldción de fecha de ayer los coroneles
de la Guardia Civil D. Angel, Ramoe Ordóñez, en
cOD$si6n en la Dheoción general y D. José Agudo
Pintado, subinspector del 18.0 Tercio, pasan a man
dar los Tercios 18.0 y 22.0 respectivamente.

27 de septiembre de 1924.

, Señor Director general die la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera, seg?n
da yo quinta regiones e Interventor general del
Ejército.

INSTRUCClON

Circular. Se designa para· ocupar plaza:s gratui~
tu" otorgadas por la Asociación Benéfico-Escolllf,
en 'COncepto de externos, a los huérfanoscompren.
didol .en la siguiente relación, con expresión de loa
centros en que han de percibir enseñanza ¡rratu¡ta.

Z'1 de aepbiemb:re de 1924.
Seliol\,.

D. Luis Ripoll L6pez, Academia Ugarte, Juan
Bravo, 60, Segovia.

Doña María de los Angeles Coroón y Cervera, Ins·
tituto Reus. Preciados 28, Madrid-Hacienda
Públilca..

Doña Pilar de la Mano Toldos, Atmdemia Martínez,
Preciados, 52, Madrid.-Banco de España..

Doña Dolores de la Mano Toldos, pendiente de des
•tino.

D. Enrique García González, Centro del Ej~rcito
y Armada. .

:. jesús J aquetot PIneda,. Academia Boza, San
Sehastián, 2, Ma.dorid.

• Jacinto J aquetot P·ineda, Academia Aceituno,
Fuen~arrflll" 119, Madrid. -.

I!I Oeneral enearlado del desll,cbo.
1>uQUII D. TB'l'DAN

lltadadl &lInllllllllr
DJm'lNaJ

Oomo resultado de concurso, se designa para. ooupar
la plaza de ~ador de Edificios militaroo de Santander,
al cabo Ji~nciado del Ej6rcito. Nicanor Aloll$o ~pez,

quien percibirá. en diello cargo el J¡atel" diario de trell
p~ Y los de:rec1:Joo que IQtorga el reglamento orgá
nico de 22 de SfU>tiemb~ de 1915 (C. L. ntim. 159).

26 de septiembre de 1924.

Sefior Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor genera.\ del Ejército. .

MA'I'R.IMONIOS
Se concede licencia para contraer matrimonio con

dílña. Maria del Pilar Villalong;t._ Cotoner, al <..8pitán de
Intendencia, con destino en la Pagadr~ rnilit~ d@
babo.res de esas islas, D. José Vidal Fhni~

26 de septiembre de 192••

'3cl'i.or Capitán general de Baleares.

REEMPLAZO

Se confirma la declaraci6n de reemplazo por enfermo
hecha por V. E., a paI'tir de 4 de agosto tUtimo,. y coa
residencia en esa :re~6n, del capitá.n de IIltel1dencilL dO.
Franclsco Alcántara BU8tamante, del Gropo de di<:ho
Cuerpo deQeuta. -

26 de septiembre de 1924.
Seflor Capitán general de la primera regi6n.

SefIores Com8Jldante ge~ral de Ceuta e Interventor ge
neral del E,iército.

Se confinna la declaración de reemplazo por herido,
a partir de 27 de mayo QIUmo y con m:ddcneia en esta
Corte, hecha por V. E. a favor del capitán de Intenden.
eia del Grupo de ditho Cuerpo de Melilla, D. Rkarde •
Ruiz-Toledo y Moralejo, debiendo observarse, mientru
el interesado permanezca en aqueUa situaci6n, cuant.
determin'a el artl<:ulo 48 d~ las in;<;trulCclones aprobadas
por real orden circular de 5 de junio de 1905 CC. L. nd.
mero 101).

26 de septiembre de 1924.
Sefior Capitán general de ]a primera. regi6n.

. Sefiores Comandante general de Melll1a. e Intervenl:mo ge
neral del Ejército.

VUELTAS AL SERVICIO
StO concede 1& vuelta al servkio activo al capitAn de

Intendencia, de reemplazo por..; enfermo en Avila, don
Angel Hernández Méndez, qlUEtlando dihponible en ~a.
regi6n, hasta. q~ le COl1I'esponda obtener ooloCacl6D.

26 de septiembre' de 1924.
SetlOO'Cs Capit6.n general de ]a séptima. regi6n.

Se!lor Interventor generaJ¡ .del Ejérelto.
i!l Oeneral enearpdo del despaclle,

DI7QuII • TmvAlf
•• 1

SecelOD de 'DlerveDd'n
RENGANCHES

O1rc1Ilar. Se publica a continluac '6n la rclncl6n ele lu
el aJses de tropa, que han sido asimilados '.1 suboflc.!Jll v con
el suelkio de sargento, por la.' Ju.nta Central de en
ganches y Reenganchf.s.

• . 26 de septiembre de 1924.
Sefior.~ e
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a"a ... la .......1J1Cll6D Cola ,.¡ .-140 ..... 0
c..pe. 0_ NOMen:; 1";1: lo I1lboilllUJ IIorIeDto O~-

Eii ..
!:loe !! Dla MeI Afio Dla M", Allo. "• lO' - - - - ----

Reg.Inf.- PrinCt:SA. 4 .. Mda. l.·.. Eduardo Bocanegra Gareta. • 10 abril•• 1923 • Jo •
Idem Constitución, 29. Idem •••• Juan Sendra Serra •••.•••.• • 14 sepbre 1924 Jo :11 '"Cas. Alba Tormes, 11 •• 61,° banda AntoRio Montero CataI4n .•• '" 3 {dem•• 1924 '" 11 1>

Idem Estena, i4 •••••• M4s.I.· •. José Garriga Tugas •••.•••• '" 4 julio•. 1'24 '" '" '"12.° Tel. Art.· pesada. M.° banda Enrique Morera BorrAs••••• '" 30 ocbre. 1924 • '" '"Reg, Inf.· C!diJ:, 67 ••• Mtis. 3.-•• Gaspar Estével Domfnguu...... 1> '" '" 24 julio • '92 4
G. Y. R. 1. Lar.cbe. 4•• ea. -.taa. BoniCacio HerederoExpósito Id •• '" '" • 10 tdem.. 1914

• « ---
El O"D"ral "D do del despacbo.

Slcdon , Dlrea:l6n de tria tabllllar v ••0111 .
RETIROS

Se desestima petici6n del cabo, jefe de parada de
segunda clase, Rafael Trigo P<)n a~, en stiplica de pr6rro
ga de edad para el retiro, por careeer de derecho a lo
que solicita., toda \-el que los servidos pJ.'('Stad06 (omo
obrero desbravador civil contratado, no puede 'acumu
lá.rsele a.t total de ]os que se consideran válidos para
el retiro.

26 de septiembre de lfJ21.

Seftor CapilAn general de la segunda reg!OD.

día 5 de octubre próximo, nota nÚIrrerica t!'é la
fuerza incorporada correspondiente al 'cupo de ins
trucción. Los cuerpos residentes en Canarias y Ba
leares, darán esta nota telegráficamente.

~ de septiembre de 1924.

,Serior...
I!l Id" de la SecdÓII

Antonio Losada

•••

SU'RLDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

IIcdla di lDInalll. l_aIlID'.
J calnes dIVersas

Se derostlma petici6n del cabo, jefe de parada de
segunda cla8lt', Antonio Gonzá.'ez Ol'tega, con desUno
'en el Dop6sito de <:a,ball06 Sementales de la séptima
zona. pecuaria, en sQpllca. de gratificacl<Sn de casa,. por
carecer de derecho a 10 que solicita.

26 de septiembre de 1921.

Sefior Capitán general de la primera regi<Sn.
1!1 Onera! ellearaado del d.."acllo,
~. tl'mu_

LJCENCIAS

Stt concede un meto de licenci'a por ,enfermo, para
Barcelona, al alférez-ahunno de la Academia de Art}
llerla D. FrancM> Verdugo San Mart1n.

25 de septiembre ,de 1924.

Sefior DiIlCCtor de la AeadeII1ia de Artillería.

DISPOSICIONES
de la Subl8C1'8taria 'Y Seocionu de este llIiniIterio

'Y de fu Dependenciu centrales.

Exemos. Seftoree Capitanes' generales de la <:u,nrta y
séptima ~egio~ e Interventor general del Ejército.

..

De orden del Excmo. Seftor Ceneral encarpdo
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si·
IUfente:

Se concede u;n mes de lloelllCla por enfermo, a partir
del 20 del Mtual, para. Bilbao, a' alférez-alumno de
la Academfa de Ingenieros D. Ram6n Gutlérrez A1zaga.

25 de septiembre ~e 1924;

SlcClonde IIfanterla
:p()CUMENTACION

CIrcular. Lo. jefes de lo. cuerpos de Infantería
d~ la Penín.ula remitirAn a esta Becci6n antes del

Seriar Director de la Academia de Ingenieros.

EXC,ID08. Sefiores Caplt'anea generales de 18, quinta y
sexta reglones e Interventor general del Ejérclto_

El Jefe de la SecclólI,

'"an Vax,ra,
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•149,30
160,SO,.

,.
170,70

••
11,65

»
8,85
••

41',10
60,80
71,00
15,55
7,30
••

26,25
94,95

1.017

eu'" Zon.. <;,rt! ...
üdea dad'l

1> 28 7,20
1> 29 7,45
1> 30 7,95
7,35 31 9,55
~ 32 7,'}JJ

11,86 33 5,15
1> 34 10,10
1> 35 4,05
8,8) 36 7,30
9,65 31 1,20

19,80 38 10,35
lO 39 5.05

27,55 40 lO
lO 41 1;ID
7,95 42 ,.

lO 43 lt

• « lt
lt 45 lt
lo 46 14,35

11.20 U 7;JJJ
7;JJJ hIma•••••.•.•••. "lt IDea •••••••••••••• 5,05,. litiza .••1 •••••••••• 4,50

I1> Tenerife , •••• " •••• •
" Oran canaria•••••• 4,10
5,05 u Palma ••••••••• ',.

1>

Zonal

1
2
3..
5
6
7
8
1)

10
11
12
13
14
15
16
11
18
19
20
21
a
23
24
25
26
71

B6D. de Ialtruccl6a •••••••••••••••••••••••••
Orupo de fuerza Rqu1are. IncUreau, 1••••••• ,
Idem~ 2 ,.
Jdeldld~ 3•.•••••••••.•••••.•.••••••••••••••.
Idem id., 4••••••••••••••••••.••••••••••••••• I

Idem Id., 5•••.•••••••••••••• ~ ••••••••••• 1"' , ••

Mebal·JI JaIiIllDI, l ••••••••••••••••••••••••••••
Ic:Iem id.,' 2•.••• I" •• ,. •••••••••••••••••••••••••

Idem Id., 3 •••••••••••••••••••••• t ••••••••••••

Idem id, 4••••••••••••••••••••••• '" •••••••••
Id_el!! Id'l 5~ ••••••••••••••• f ••••••••••••••••••

PeDUeDCIII1A MlHtar de Mahón••••••••••••••••••
Briaada diKiplinarla ••.•••• .' •••••••••••.••••••

ITerCio de Extranjeros ••••••.•••••••••••••••••
Academia de Infanterfa .
Cole¡io de Marí. Cristina. • • ••• •••••••••••••••
Eec:ueJa Central de TIro. ••••••••••••••••••••••
lleuda Superior de Quena ••••••••••••••••••••
Secciones de OrdeDlJ1ZU ••••••••• , •••••••••••
Centro Electr~cnico••••••••••••••••••••••••
Alabarderos ••••••••••••••••••.•••••••••••••••
P.,o. de IOdo. yolutarlol •••••••••••••••.••••

PABTB NO OFICIAL
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Ilecimlentoll Cantldad"a ReetmI"nM Cutldades

1 » 40 150,80
2 132,25 tI C;¡O.1J5
3 129,65 42 260,80
4 194,15 43 lt

5 124,70 - « 139,90
fl 181,15 45 101,80
7 141,65 46 120,40
8 101,40 .n 135,Ht
9 206,85 48 182,30

10 107,80 49 121,95
11 ,. 50 "12 J 51 •
13 ,. 52 160,60
14 131,00 53 149,65
15 183,35 54 135,55
16 81.50 55 ,.
17' 108,30 56 128,10
18 156,65 57 ,.
19, 127,75 58 124,10
20 167;30 59 251,80
21 137,00 60 309,15
22 153,00 61 119.95
23 144,70 62 08,05
24 130,10 63 ,.
25 148,85 64 114,85
26 146,00 65 115,75
11 117.35 66 ,.
28 120,45 67 120,05
29 116,00 68 279,05
30 144,20 60 ,.
31 • 70 133,50
32 1l8~ 71 137,70
33 98,75 72 ,.
34 194,00 73 •
35 ,. 74 113,10
36 135,40 75 98,85
37 112,50 76~ 15230
38 197~ 77 102:10
39 98,20 78 111,35

~
~ SttiM.. fe Socorres Illtaes para duos de ~eg..da catecorla
." . '! lSI.ndOa del Ara. de lalalteria

" Bn campUmiento tillo dispuesto en el articulo 11 del R"..
tlamento por el que se rige esta Sociedad, se pubUca a con
tlnaad6n el Importe'de las cantidades remitidas por los
Ots'DOs J personal asociado, correspondiente al mes di. la .
flduJ.

..

LoI cutrpOs que " citan a contllluacldll, !lan ItltiJJfuho

Caad·
ltU cuotas del mu de Jullo, dapuu de la pubUcat:ltJn

Ba a1l0bU 4. Cal' Callt1- Batal10Del dtCuldont
en su corrupolldl;nte .Dlarlo Oflcial••'dalla dad••

1 13 83,05•
2 J22,80 a b8,55 aest_tetlto, C&attdtd.. 1qI1111llltOl Caatl-3 O~,25 15 66,50- dada
4 ! 14,45 lO 58,95
5 106,25 17 114,80

135,45 726 103,45 18 110,05 12 115,<5
7 • 19 51,95 13 169.10
8 li6,55 20 49,50' 31 131,45

Sata110llea Cuadore.o 9~,70 21 7,40 43 117,25
10 102,00 22 21,30 51 12,00
II • 23 17,30 57 142,65, 1 128,35
12 113,15 66 105,65 7 107,40
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Lo. 0ur'pM Q'II.e • eea. •~ .. ....)~
ello 1M mwtGIJ de loe ..... qu .., flS'preetJfi d"'"
de la pubticaci6n p.1t 8'U8 cor~ie1tte8 <Dia!"ic,
~.1

2
3
5
1
8

12
14
16
17
18
19
22
23
25

Cantl. Zoaaa Cant!
dades. dades

13,30 40 1,20
9,35 42 13,15
7,20 43 9,45

11,70 45 11,50
16,8:) Palma ....... 4,50
7,20 Tenerife •••••••• 5,05

12.35 la Palma ..•••..•. 4,25
9,65 8ón. Instrucción ••• 91,20

16.55 Regulares, 3 ••.•••• 156,70
9,75 Regulares, 4 •.•••.• 151,45

33,80 Mehal·la, 2 •••••••• 11,40
6,40 Meltal-Ia•..••••••• 11,65

12,35 Penitenciaria •.••.. 6,45
7,20 Brig2daDiscip~inari1 41,30
9,65

,
Zona 44. • • • • • .. . .. • . . . • •. abril ...•.••.
Regimiénto 50 • • • • • • • • • • • • . . • • •• mayo .•.•.••
Zona 41•••••••••.•..... , ..•..•. idem .• , •••
Secretarios 6.· región. . •....••• idem •. •• ••
Regimiento 50.. .. • .. ... . .•...•• junio ... ' •.
Idem 5] . • . •• . • . • . •• •.•.•• • ••• idem ••.••••
Mehal~la 1 •• • •••••••••.•••.••• idem ••••.••
Secretarios 6.- región idem , ..
Secretarios S.· idem •. , ..

Cantldadet

14,10
220,90

14,80
9,70

2,1,85
61,25
5,95
9,65
2,O!)

Madrid 31 agosto de lCJ24.-El Sargento Cajero, Ood&
Indo Santa Clara.-fl sargento auxiliar.GaillDmo &jeran9
OlleTOI.-'E1 Suboficial IntelVentor, Alfrtdo R. Albetteri.
V.o B.0 - El tenient,corond vicepresidente, Emilio de lJU
Casas Soriano.


